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RESOLUCIÓN No. 01092

POR LA CUAL SE EXIGE CUMPLIMIENTO DE PAGO POR COMPENSACIÓN DE
TRATAMIENTO SILVICULTURAL

EL DIRECTOR DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE
-	 AMBIENTE

De conformidad a Iapflsicioneenidas en Itey-99-dG1, el Decreto 1791 de-	 -	 1	 r'
1996, en concordanciaton el.DecrtÓ'EistritaV47Q-•-d2O03,&,Acuerdo 257 del 30 de
noviembre de 2006 ylas : f.acultades conferidaspoMos Decretos Distritales 109 modificado

1	 a—
por el Decreto 175 d&2009. la R_esbIuión374 di¡ 26 de mayó7de 2011 1 y

S) 
ANTECEDENTES

a

Que con radicado	 24 de	 )ra DIANA PATRICIA
BARRERA. identif	 solicitó al entonces
Departamento Té 	 AA-, hoy Secretaria
Distrital de Ambien	 a	 ado en la diagonal 81
1 No. 74 B -20 barri

oo
9

o

8

E
Lo

E

Que en atención a ld4ntírorsejIeSjó a ¿a6o visita pofrØrte'd'\Ia Dirección de Control
Ambiental, Subdireccion de ,S i lviculturaFioray Fauna Silvestre de la SDA, el día 02 de
septiembre de 2008dey.	llo? allí e?né o

.
n do-se dejó í6bi"stania con la emisión del"—' r FConcepto Técnico No. 2008GTS2529de'fecha 11 de-septiembre de 2008, según el cual- ---	 - -

se autorizó al CONJUNTO MULTIFAMILIARIU1INUTO DE DIOS 1, identificado con Nit,
800.155385-8, la tala de un (1) árbol de la especie acacia japonesa, determinando como
compensación la suma de ciento cincuenta y cinco mil setecientos cincuenta y seis pesos
m/cte ($155.756) equivalentes a 1.25 IVPs y 0.34 SMMLV, de acuerdo a lo previsto en el
Decreto 472 de 2003 y el C.T 3675 de 2003, vigentes al momento de la solicitud (24-04-
2000).

Que la Secretaria Distrital de Ambiente - SDA, a través de la Dirección de Control
Ambiental, Subdirección de Silvicultura Flora y Fauna Silvestre, previa visita realizada el
día 14 de noviembre de 2011, en la diagonal 81 1 No. 748-20 barrio Minuto de Dios de la
ciudad de Bogotá D.C. dirección nueva, emitió Concepto Técnico de Seguimiento No.
00526 del 12 de enero de 2012, el cual determinó que se verificó la ejecución de los
tratamientos sílviculturales autorizados mediante el Concepto Técnico No. 20080TS2529
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RESOLUCIÓN No. 01092
de fecha i 1 de epicmbre de 2O3, de igual manera se estableció que no fue efectuada
la Compensación estipulada en el paga de ciento cincuenta y cinco mil setecientos
cincuenta y seis pesas m/cte ($155.756) ni el pago de veintidós mil doscientos pesos
m/cte ($22.200) por evaluación y seguimiento,

Que en el expediente SDA 03-2012-199, al momento de proferir el Acto Administrativa no
se evidenció pago por compensación, ni evaluación y seguimiento.

CONS)DERAClONES-JURíDlCA&.-----. , _.....-

Que de conformidad a lo pretitado4setbse(vaquetonstituciondispone como uno de0....a.
sus principios fundanental€siaobligación, Estatal . e-individüal:de proteger las riquezas
culturales y naturales de l Nación (art27' Adicianalrríente/An desarrollo de tal valor,
nuestra Constitución recoge en la foçmade, derecho s, colectwos (arts. 79 y 80 CF.) y

fr	 .obligaciones especificas (art. °958>C.P:) las pautas generáles que rigen ¡a relación entre el
ser humano y el coii'tena."Con claridad, en dicha dSposicidnes se consigna unaj / iy	 .	

un	
._.,,atribución en cabdzai

 ' defr cada'persona para gozar.& 	 ')
á

rfiédio ambiente sana, una
'obligación Estatal ydçtódos losÓalombianos deproteer hjl-di1ersidad e integridad del

ambiente y una fac[jffd\en abeza del - Eaadtend¡ente a prevenir ' controlar los factores
N, l^tzde deterioro y garantizar stf ' sarrollo sostehibfr su conservkión, restauración y

sustitución.

Que el articulo 31 dé•SaLéi 99de 193, cníempfdlo rela6íoÇa 
)'cn las funciones de las.	 ._.—.— Corporaciones Autonomas\ 	 naiRegioesjdicandon	 entr c' .,eUas:: Otorgar concesiones.

permisos autorizaciohes	 les reque'Sas po ¡a ley para el uso,
aprovechamiento o movilTcióri4e los

—. 4	
ndirales 0.xenotb les o para el desarrollo de

actividades que afecten o puedan afectar otinediaambjente Otorgar permisos y concesiones para
aprovechamientos forestales....., concordante con el 65 que establece las atribuciones para
el Distrito Capital.

Que según el articulo 12 del Decreto Distrital 472 de 2003, atribuyó a la Autoridad
Ambiental del Distrito Capital, las obligaciones de seguimiento y verificación en cuanto al
cumplimiento de los imperativos derivados por compensación señala en los permisos y
autorizaciones para tratamientos silviculturales.

Que así mismo en el literal a) Ibídem, le correspondió establecer la compensación que
debía hacerse por efecto de las talas o aprovechamientos, expresada en equivalencias de
individuos vegetales plantados -IVP- por cada individuo vegetal talado, indicado el valor a
pagar por este concepto.
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Que teniendo en 1 cu nta V(
CONJUNTO MULTIFAMILIAR) r / Ny irepresentado legalment e por
cédula de ciudadarli'+Jo 52.
normatividad se hace aecesar
la compensación,uetIueJe(
arbóreas, o el pagoequivalbnt
exigible esta oblidádióh ' lidentificado con	

E S	 0,

PATRICIA BARREliA3jUfic

IIINUTO DE DIOS 1,-idénti
'señora DIANA PATRICI A
5595y de conform'idád a
la persistencia4el ndividuc
flo "	 \ cer)establecida media -nté- y Jfl7 C,Jj
a lacantidacPde inarviduos

A' E-	 r°)ONJUNTO MULkTIFAMILI
'	 i,ji-8, 'a traves de su reorese
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Que el literal b) del prenombrado Decreto prescribió el cumplimiento de esta obligación,
impuesta al titular del permiso o autorización, el cual debería dirigirse a la Tesorería
Distrital donde debía consignar el valor liquidado por el DAMA con cargo a la cuenta
presupuestal "Fondo de Financiación de Plan de Gestión Ambiental —Subcuenta- Tala de
Arboles'

Que de igual manera el literal e) ibídem, estableció la
individuos vegetales --plantados -l)J.P--cfliitórresoondía
construcciones, pút
individuos autoriza
talado fuese menor
en el concepto técn
de hacer el resDecti

compensación fijándola en
obras1de infraestructura o
ndo en cuenta el número de
lkndiyiduos efectivamente
ltaria lá valoración realizada
Eückn de las talas con el fin
. t '	 ..iv&relrqurdacion.

privadas 'jlacual se liquidaría te n'( ft,_.2	 }	 g	 )i 'embargp.cuando,..eiP numero
rizado, eititulkdel ,Aerffllso con

imiento y se orocedería laresne

o
o

o

E
E

E
o,

E

fue efectuado por el
con Nit. 800.155.385-8
ERA. identificada con
alado por la precitada

talado, por razón de
ba de otras especies
si por lo tanto se hace
!NUTO DE DIOS 1,
legal la señora DIANA
152,335.595, o quien

haga sus veces.

Q qoí5z-D-,^ue de acuerdo con lo anterior y teniendoeri cuenta lo autorizado por el Concepto
Técnico No. 2008GTS2529 de fecha 11 de septiembre de 2008 y el concepto técnico de
Seguimiento No. 00526 del 12 de enero de 2012, se determinó la compensación para las
especies conceptuadas para tala en 1.25 IVPs y 0.34 SMMLV equivalente a un total de
$155.756 y por evaluación y seguimiento el pago de $22.200, de acuerdo a lo previsto en
el concepto técnico 3675 de¡ 22 de mayo de 2003. 5 , el cual define la tabla de valores
de IVPs a fin de garantizar la persistencia del recurso forestal talado y el Decreto 472 de
2003.

Que el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011, respecto al régimen de transición y vigencia
del Código Contencioso Administrativo, prevé: ( ... "El presente Código comenzará a regir el
dos (2) de julio del año 2012. Este Código sólo se aplicará a los procedimientos y las actuaciones
administrativas que se inicien, así como a las demandas y procesos que se instauren con

Página 3 de 6

6:::
:!I¼f Lffr___\JJ BOGOTÁ

HU?ANA



SecretarIa Distritol de Ambiente
A, Caracas N' 54-38
PDX: 3770899 / Fax: 3778930
Ew.'w.ambienteb000tagovco
Bogotá. D.C. Colombia %) n

BOGOTA
HUC7ANA

2 H
s.

Attb,104A MAYOR
DE	 CTÁ D.C.

RESOLUCIÓN No. 01092
postenoridad a la entrada en vigencia. Los procedimientos y las actuaciones administrativas, así
como las demandas y procesos en curso a la vigencia de la presente ley seguirán
rigiéndose y culminarán de conformidad con el régimen jurídico anterior". (Negrilla fuera
de texto).

Que a través del Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006, mediante el cual se modificó
la Estructura de la Alcaldia Mayor de Bogotá y se transformó el Departamento Técnico
Administrativo de Medio Ambiente DAMA, en la Secretaria Distrital de Ambiente-SDA-, a
la que se le asignó.x.entre otras funcionesr-Ia.5de elaborar, revisan y expedir los actos
administrativos por medio de los,.cualesse otorguen o nieguen las licencias ambientales y
demás	 (Eiéit 

-de competencia de este Ente
fr	 )Administrativo, así comodosi-actosadministrativos que sean necesarios para adelantar el

procedimiento que tenga como fin el licénóiámiento ambiental,.y demás autorizaciones
ambientales. 	 1 ¼)

	
\__-_	 \	 ..-/ 1 1I 1

Que en virtud del O
de conformidad a le
de la cual se deleg
los actos administn
consecuencia, esta
ocupa, para hacer
evaluación y segi,
identificado con Nit
PATRICIA BARRE¡
haga sus veces.

En merito de lo expuesto:

DistritalO9 d&2009. mo'
rdb ponS Resolución 307)j
,iones al-Director de Contr
necesarios dentro de'la'-,:ion dej Control Ambiental

	

k t \I )-,._	 ...ile 1 ekpago'por 4compens
:o, ILal CONJIJNTO'9QFIJII1

'..	 .	 '--pt55.385-8, a traveside sul

Jo ñor el Décreto 175 de 2009 y
26 de3mayo de 2011, por medio
biettal,Lie corresponde suscribir
ides'Ç, nites ambientales, en
competente en el caso que nos
as¡ como él correspondiente a
IILIAR MINUTO DE DIOS 1,
se4át4Ie1qal la señora DIANA

o quien

oo
9

o

E
Lo

VE:

ARTÍCULO PRIMERO: El CONJUNTO MULTIFAMILIAR MINUTO DE DIOS 1,
identificado con Nit. 800.155.385-8, a través de su representante legal la señora DIANA
PATRICIA BARRERA, identificada con cédula de ciudadanía No 52.335.595, o quien
haga sus veces, deberá garantizar la persistencia del recurso forestal autorizado para
tala, consignando la suma de ciento cincuenta y cinco mil setecientos cincuenta y seis
pesos m/cte ($155.756), equivalentes a 1.25 IVPs y 0.34 SMMLV, de conformidad a lo
autorizado por el Concepto Técnico No. 2008GTS2529 de fecha 11 de septiembre de
2008 y el concepto técnico de Seguimiento No. 00526 del 12 de enero de 2012.

ARTiCULO SEGUNDO: El CONJUNTO MULTIFAMILIAR MINUTO DE DIOS 1,
identificado con Nit. 800.155.385-8, a través de su representante legal la señora DIANA
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RESOLUCIÓN No. 01092
PATRICIA BARRERA, identificada con cédula de ciudadanía No 52.335.595, o quien
haga sus veces, deberá consignar la referida suma dentro de los diez (10) días siguientes
a la ejecutoria de la presente resolución, en el SUPERCADE de la carrera 30 con calle 26
en la Dirección Distrital de Tesorería, ventanilla N°. 2. en el formato para el Recaudo de
Conceptos Varios, con destino al Fondo Cuenta PGA, bajo el código 0-17-0171
COMPENSACIÓN POR TALA DE ARBOLES.

PARÁGRAFO: El CONJUNTO MULTIFAMILJAR MINUTO DE DIOS 1, identificado con
Nit 800.155.385-8. aves.-de5U DIANA PATRICIA
BARRERA, identifiçada concedula rda iudadania4'4o52.335.595, o quien haga susr'	 'n'-•'tr---, (/\veces, deberá rem -itircopia del recibode consignacion de la obligacion contenida en este Zd

ni
---- — -----

articulo dentro del- mismo—. coirdestinoal
--- -

expediente SDA 03-2012-199.

ARTICULO TERCEROz El CONJUNTO MULTIFAMILIAR MINUTO DE DIOS 1,
1_identificado con Nit. 800.155.385:8, a través de'su rép

......4
resentante legal la señora DIANA•	 ,.,-

PATRICIA BAR REF!.A7ident ificadácon cédula de ciudadarEaÇNo 52.335595, o quien
haga sus veces, deb4rá	 él término'de diez (10) diContad6?ap'artir de la notificación•del presente acto admir'istrativo. remitit t a ésta.Eñtidad y con destino al expediente SDA-

1	 -	 '.—	 it011-2012-199  , copia ieftomprobante corresporidientecaitpagó pcií7concepto de evaluación
S /i)	 ¡ •Ç

y seguimiento, por valor de veintidós mil doscientos pesos m/cte($22.200), los cuales
'deberá consignar en el SUPERCADE de la carrera 30 don cdlle 26 en la Dirección Distrital

t	 -°d 't	 \i	 )	 -de Tesorería venta nilla ip\ No 2 recaudos conceptos varios,—con el código E-08-815•:\	 K	 i	 u. w

"PERMISO O AUTORIZAdIONI3E.TALA,\PODA
u 
JRASPLAtNTE O REUBICACION DE

ARBOLADO URBANO".\

ARTICULO CUARTO: La Secretaria Distrital de Ambiente verificara el cumplimiento de lo
dispuesto en la presente providencia. Ca1qúiíinfracción a la presente resolución dará
lugar a la aplicación de las sanciones previstas en el articulo 40 de la ley 1333 de 2009,
sin perjuicio de las acciones civiles y penales a que hubiere lugar.

ARTÍCULO QUINTO: Notificar la presente providencia al CONJUNTO MULTIFAMILIAR
MINUTO DE DIOS 1, identificado con Nit. 800.155.385-8, a través de su representante
legal la señora DIANA PATRICIA BARRERA, identificada con cédula de ciudadanía No
52.335.595 1 o quien haga sus veces, ubicado en la diagonal 81 1 No. 74 B-20 barrio
Minuto de Dios de la ciudad de Bogotá D.C.

ARTÍCULO SEXTO: Una vez ejecutoriada la presente providencia remitir copia
Subdirección Financiera de esta Secretaría para lo de su competencia.

Secretaria Disintal de Ambiente	 - u&
Av. Caracas ?rSa-38
FOX: 3778899/Fox: 3710930	 -	 apiSn»,,
vt.w.-.anlbientebogoiagovco 	 -\	 /	 n'.nsa,jvtpa,ss
Bogotá. D.C. Colombia	 -	 -.	 Casuis *1
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Revisó:

Luz Matilde Herrera Salcedo

Edison Alexander Paramo

Aprobó:

Carmen Rocio Gonzalez cantor

CONTRAT	 FECHA	 2710712012
0316 DE	 EJECuCI0N:
2012-., 1
CONTRAT	 FECHA	 310912012
0112 0E	 EJECUCION:

FECHA	 810812012
EJECUCION:
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rTh5iÁc€ Aneas

RESOLUCIÓN No. 01092

ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá a los 15 días del mes de septiembre del 2012

Julio Cesar PulidoPuiéi
DIRECCION DE COÑt1

tu
Expediente: SDA 03-2012-199.

a.
Elaboró:

Luz Matilde Herrera Salceda

;

1	 3

AMBIENTAL:

T.P:	 137732\..	 CPS: FECHA	 2310712012
E,JEcucIoN:

oo
9

o

8

3

E

Secretaria Distrital de Ambiente
Av. Caracas N 54-38
PDX: 3779099 / Fax: 3778930 	 4	 nycsrast	 avwmbIenebcgetgoco	 J	 .uasaewss
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